
Auto Sustanciación: 885 
Radicado No. 2022-00397 
Demandante: MIRYAN VEGA REAL 
Demandado: JOSE ROQUE MARTINEZ BERDUGO 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 17 de noviembre de 2022.  Se Deja 
constancia que el día 16 de noviembre de 2022 se recibe escrito del apoderado de la 
parte demandante a través del correo electrónico institucional en el que solicita se 
corrija el auto que corrige el nombre de MYRIAN VESGA REAL por el de MYRIAN VEGA 
REAL.  Sírvase proveer. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA                                               
La Dorada, Caldas, 18 de noviembre de 2022 

 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, se verifica que, 
por un yerro involuntario de transcripción, en el auto No. 840 del 28 de octubre de 
2022 por medio del cual se corrigió el auto No. 932 del 19 de octubre de 2022, se 
indicó el nombre de MIRYAN VESGA REAL, cuando el nombre correcto, es MIRYAN 
VEGA REAL. 
 
En tal sentido, se corregirá el auto interlocutorio N°840 del 28 de octubre de 2022, el 
cual tendrá para todos sus efectos, como demandante y alimentaria, en favor de 
quien se libra mandamiento de pago, a la señora MIRYAN VEGA REAL. 
 
En tal sentido, la presente corrección hará parte integral del auto No. 932 del 19 de 
octubre de 2022, para efectos de notificación y conteo de términos.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
  
   
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez1 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo determinado en el artículo 11 del 

decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a 
través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con la firma electrónica de la titular del Despacho. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA EN EL  
ESTADO No. 176 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
  

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

mailto:j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaría, La Dorada, Caldas,  ____________________. El día _________ (___) de ________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 


